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'Año de la Universalización de la Salud"
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Acuerdo De Concqio Ivfrmicryd

ÉNCIA

N" O97-2o2o,-Iü[DCGAL-T

Crnl. Gregorio Alborrocín Lonchipo,0l de diciembre de 2020
VISTOS:

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipolde fecho,0l de diciembre de2020, en orden deldío, sobre:
"ApRoBAR Et pRoyEcTo DE oRDENANZA MUNrcrpAL euE ApRUEBA LA MoDrFrcecróN pARclAL DEr
REGLAMENTo DE oRGANrzacróN y FUNcroNEs DE LA MUNrcrpAuDAD DrsTRrTAt coRoNEL cREGoRro
etgenneclN LANCHTPA", y;

CONSIDERANDO:
Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, como enle de Gobierno Locol
gozo de outonomío polÍtico, económico y odministrotivo en los osuntos de su compelencio conforme
lo dispone el ortículo lg4o de lo Constitución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll del
Título Preliminor de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordonles;

Que, con lo finolidod de mejoror el funcionomiento de lo Adminisfroción Público y conslruir un Estodo
Descentrolizodo olservicio delciudodono, se emitió lo Ley Morco de Modernizoción de lo Gestión del
Estodo-Ley N" 27ó58, instrumento legol que sustento el proceso de modernizoción de lo geslión público

trovés de occiones de rocionolizoción vinculodos o Io obtención de moyores niveles de eficiencio
del oporolo estolol, de monero que se logre uno mejor otención o lo ciudodonío, priorizondo y
optimizondo el uso de los recursos públicos;

Que, medionte Decreto Supremo N" 004-2013-PCM, se opruebo lo Político Nocionol de Modernizoción
de lo Gestión Público o12021, con el objeto de orientor, orticulor e impulsor en todos los entidodes
públicos, el proceso de modernizoción hocio uno gestión público poro resulfodos que impocte
positivomente en el bienestor del ciudodono y el desorrollo del poís;

Que, en el Artículo 2o del Decrelo Supremo N" 054-20.l8-PCM, Decrelo Supremo que opruebo los

Lineomienlos de Orgonizoción del Estodo, señolo que lo presente normo busco que los entidodes del
Estodo, conforme o su tipo, competencios y funciones, se orgonicen de lo mejor monero o fin de
responder o los necesidodes públicos, en beneficio de lo ciudodonío; en tol sentido, en el Artículo 43"
respecto ol Reglomento de Orgonizoción y Funciones - ROF, señolo que es el documento técnico
normotivo de geslión orgonizocionol que formolizo lo estrucluro orgónico de lo entidod. Contiene los

competencios y funciones generoles de lo entidod; los funciones específicos de sus unidodes de
orgonizoción, osi como sus relociones de dependencio;

Que, el numerol 46.2, Artículo 4óo del Decreto Supremo N" 054-20.l8-PCM, modificodo medionte
Decreto Supremo N" l3l-2018-PCM, esloblece que Io Oficino de Ploneomiento y Presupuesto o lo que
hogo sus veces es responsoble técnico de lo propuesto de ROF y el informe técnico que lo suslento. El

contenido del informe vorío de ocuerdo con el supueslo estoblecido en el numerol 4ó.1 que le resulte
oplicoble;

Que, medionte lo Ordenonzo Municipol N" 027-2019, de fecho 23 de octubre del20l9, se opruebo el

Reglomento de Orgonizoción y Funciones (ROF), Lo Estructuro Orgónico y Orgonigromo de lo

Municlpolidod Disiritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo;

Que, o trovés del lnforme N" 03ó9-2020-SGPMCT-GPP/MDCGAL, de fecho l3 de octubre, lo Sub

Gerencio de Plonificoción, Modernizoción y Cooperoción Técnico, sosliene que "lo presente
propuesto de modificoción del Reglomento de Orgonizoción y Funciones de lo Municipolidod Distritol

boronetGregorio Alborrocín Lonchipo, responde olsupuesto b) POR MODIFICACIÓN PARCIAL (ortículo

4ó del D.S. No 054-2018-PCM), en el cuol indico que este supuesto "se do por reosignoción o

modificoción de funciones entre unidodes de orgonizoción sin que se ofecte lo estructuro orgónico
( .)" y lo eloboroción del informe técnico se enmorco denlro del ortículo 48o del Decreto Supremo N"

054-20.¡8-PCM, específicomente en el numerol I ) que o lo letro dice "Cuondo lo modificoción porciol
reosigno o modifico funciones entre unidodes de orgonizoción sin que se ofecte lo estrucluro orgónico,
el infórme técnico que sustento lo propuesto del ROF contiene los literoles b) y c) de lo segundo sección

o los que se refiere el ortículo 47o de lo normo onte citodo". El litero.l b) se reolizó y se evoluó medionte
et cuodro denominodo Anexos N" 0l REPORTE DE ACTUALIZACIÓN DE FUNCIONES que sustenlo el

lnforme Técnico poro Modificoción Porciol del Reglomento de Orgonizoción y Funciones de lo
MDCGAL, de ocuerdo o cuotro motivos, siendo los siguientes: o) Modificoción solicitodo por lo

Gerencio de Administroción de Tribuiorio, b) Modificoción por Simplificoción Administrolivo y

desconcentroción de funciones, c) Modificoción por lo oproboción de lo Resolución de Secretorío de

Gestión público N. OO2-2020-PCM/SGP, opruebon los lineomienlos No 0l-2020-SGP denominodos
,,Funciones Estondorizodos en el morco de los sistemos odministrotivos", y d) Modificoción por

M

I»-

I

v'Bo



.s:.
iwr "Año de la Universaliación de la Salud"

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA

GATv./¿ñ
fu,rtrl8renñ

cl kfrr rirtrito

Acuerdo De Concqio Mrmicipul

)
G€

r=
¡ctAEN

v¡$t:

-cf,
§=.

N" O97-2o.2o,-]&ÍDCGAL-T

evoluoción del Plon Operotivos del Plon Operotivo lnslitucionol (POl)". Donde concluye que lo
"propuesto de Modificoción del Reglomento de Orgonizoción y Funciones de lo MDCGAL, ho sido
eloborodo de ocuerdo o los lineomientos de Orgonizoción del Estodo, osí como los lineomientos que
regulon el sustento técnico y legol de los proyeclos normotivos en moterio de orgonizoción, eslructuro
y funcionomiento del estodo, reolizóndose un onólisis técnico de lo oplicoción del ROF vigente, el
mismo que permitiró lo oplimizoción de funciones y el logro de los objetivos inslitucionoles ogregondo
volor público". Siendo elevodo o Gerencio Municipol medionte lnforme N' 1833-2020-GPP/MDCGAL,
por lo Gerencio de Ploneomiento y Presupuesto, poro su oproboción por los instonciqs
correspondientes;

Que, medionte lnforme N' 1029-2020-GAJ/MDCGAL, de fecho 09 de noviembre del 2020, lo Gerencio
de Asesorío Jurídico emite opinión de procedente, respecto o lo propuesto de modificoción porciol
del Reglomenlo de Orgonizoción y Funciones (ROF) de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio
Alborrocín Lonchipo, oprobodo por lo Ordenonzo Municipol No 027-2019, de fecho 23 de octubre del
2019, por los siguientes cousoles: o) Modificoción soliciiodo por lo Gerencio de Administroción de
Iributorio, b) Modificoción por Simplificoción Administrotivo y desconcentroción de funciones, c)
Modificoción por lo oproboción de lo Resolución de Secretorío de Gestión Público N" 002-2020-
PCM/SGP, opruebon los lineomientos No 0l-2020-SGP denominodos "Funciones Estondorizodos en el
morco de los sistemos odministrotivos", y d) Modificoción por evoluoción del Plon Operofivo
lnstitucionol (POl)";

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote correspondiente, el Pleno delConcejo Municipol,
con el voto por UNANIMIDAD, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o de lo
Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972; y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción
del Acto.

SE ACORDó:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PARCIAL
DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - ROF DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL
GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA, oprobodo medionte Ordenonzo Municipol N" 027-2019, de fecho
23 de octubre del 201 9.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR o lo Sub Gerencio de Plonificoción, Modernizoción y Cooperoción
Técnico el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipol.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER. que lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnstilucionol procedo
con lo nolificoción y lo conespondiente publicoción delpresente Acuerdo de Concejo Municipol, poro
los fines de Ley.
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